
       Corte  
       Suprema 
           DE Justicia  

Circunscripción Judicial de Concepción  

 

  Concepción, 19 de Abril del 2.022.- 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 

 EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 

COMERCIAL DEL PRIMER TURNO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE 

CONCEPCIÓN, Abg. Mateo David Amarilla Noceda, se dirige a usted, y por su intermedio ante 

quien corresponda, a fin de dar cumplimiento a la Circular N°12/2021 en referencia a las leyes 

5.189/14 y 5.282/14, respecto al informe mensual de inhibiciones, informando cuanto sigue: 

 En el mes de febrero del año en curso, esta magistratura no se ha 

inhibido de ningún juicio.- 

 En el mes de marzo esta magistratura se inhibido en el expediente: 

“MARÍA HIPÓLITA ESPÍNOLA DE GAMARRA Y OTROS C/ SALVADORA 

ARGUELLO DE ACHAR S/ DESALOJO.” Año. 2021, N°44.-  

 Sin otro particular le saludo con mi mayor respeto y consideración.- 

  

 ATENTAMENTE.- 

 

 

 

 

 

 

A       S.      E. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL 

DR. FAVIO CABAÑAS GOSSEN 

E.      S.      D. 
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